
ACTA NUM. 168 DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA H. SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 11 DE FEBRERO DE 
2008, DEL RECESO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA  DE LA
C. DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS.

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA  MINUTOS, DEL DIA 
ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, CON LA ASISTENCIA DE OCHO 
LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO 
LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE 
APROBADA POR UNANIMIDAD. 

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 5  ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              
CC. DIPUTADOS: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

ASUNTOS GENERALES: 
LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, RECORDÓ EL 91 
ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE SE CELEBRA EL 
5 DE FEBRERO. 

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, A NOMBRE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA 
LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSMENTE AL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE 
TENGA A BIEN AUTORIZAR A LA CONTRALORÍA INTERNA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE A LA MAYOR BREVEDAD REMITA 
A ESTA SOBERANÍA, COPIA DE LOS INFORMES TRIMESTRALES Y 
ANUALES, SUSCRITOS POR EL COMISARIO ASIGNADO AL COMITÉ DE 
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CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS (COCE), CORRESPONDIENTES A LOS 
EJERCICIOS DEL 2004 A LA FECHA.- INTERVINO EN EL TEMA DANDO 
SUS PUNTOS DE VISTA EL DIP. BENITO CABALLERO GARZA. 
INTERVINO TAMBIÉN EN EL TEMA EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ 
VALDEZ, PROPONIENDO PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE ESTA 
LEGISLATURA INSTRUYA AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA QUE 
EN LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2006 Y 2007 DEL 
ORGANISMO EN MENCIÓN, PONGA ESPECIAL ATENCIÓN EN LOS 
PROCESOS DE LICITACIÓN, CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN 
REALIZADOS POR ESTE ORGANISMO, ASÍ COMO SE RINDA EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A ESTA SOBERANÍA EN SU MOMENTO, 
Y DE HABERSE ENTREGADO YA A LA COMISIÓN RESPECTIVA EL 
INFORME PREVIO Y DEFINITIVO DE LA CUENTA PUBLICA 2006 POR 
PARTE DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, Y NO SE 
ENCUENTRAN SEÑALAMIENTOS SOBRE LOS PROCESOS EN 
CUESTIÓN, SE REGRESE PARA UN MAYOR ANÁLISIS A DICHO 
ÓRGANO. ASIMISMO, SE REMITA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, UNA PETICIÓN PARA QUE EN LA REVISIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS FEDERALES PONGAN 
ESPECIAL ATENCIÓN EN LOS PROCESOS DE LICITACIÓN, 
CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DEL CITADO ORGANISMO, EN 
VIRTUD DE QUE LOS RECURSOS QUE ADMINISTRA PROVIENEN 
TAMBIÉN DE LA FEDERACIÓN.- INTERVINO EN EL TEMA EL  DIP.  
BENITO CABALLERO GARZA.- SE TURNARON LOS  PUNTOS DE 
ACUERDO A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, CON 
CARÁCTER DE URGENTE.

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, SE REFIRIÓ A UN ASUNTO PRESENTADO 
POR EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA EL 7 DEL PRESENTE MES EN 
LA OFICIALÍA DE PARTES,  EN EL CUAL PROPONE UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL                       
H. CONGRESO DEL ESTADO, EXHORTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, ASÍ COMO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANTACIÓN Y COORDINACIÓN 
EDUCATIVA, PARA QUE REALICEN UNA EXHAUSTIVA REVISIÓN AL 
PROCESO DE ASIGNACIÓN DE PLANTELES ESCOLARES PARA EL 
CICLO 2008-2009, Y QUE LOS CASOS DE INCONFORMIDAD, SEAN 
ATENDIDOS PRIVILEGIANDO LAS ESCUELAS SOLICITADAS POR LOS 
PADRES DE FAMILIA DE CADA ALUMNO Y QUE RESULTEN MÁS 
CERCANOS A SUS HOGARES.-  INTERVINO EN EL TEMA EL DIP. BENITO 
CABALLERO GARZA. FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 
MOMENTO. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD.– ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 
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REQUERIDAS PARA EL CASO. 

EL DIP. NOÉ TORRES MATA, SEÑALÓ QUE EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALUPE SE TIENEN MUCHOS PROBLEMAS DE SEGURIDAD: 
PANDILLERISMO, GRAFFITI, ROBOS, ETC., POR LO QUE ES UNA 
BUENA RAZÓN PARA HACER EN CIUDAD GUADALUPE UNA SEMANA 
DE SEGURIDAD, POR LO QUE HIZO UNA INVITACIÓN A UN 
RECORRIDO POR EL SECTOR ORIENTE DE CIUDAD GUADALUPE, EL 
CUAL SERÁ EL DÍA DE HOY A LAS 5:30 ESPERANDO QUE DESPUÉS SE 
INVOLUCRE EL RESTO CON DIFERENTES SECTORES DE DICHO 
MUNICIPIO, COMENZANDO CON LO QUE ES EL PROGRAMA DE 
SEGURIDAD “YO AMO A GUADALUPE”, Y EN COORDINACIÓN CON EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD, PARA QUE VEA QUE ES UNA CUESTIÓN 
DE TRABAJO.  INTERVINO EN EL TEMA EL DIP. BENITO CABALLERO 
GARZA.  

EL DIP. BENITO CABALLERO GARZA, SOLICITÓ DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO, DIFERIR LA SESIÓN DEL PRÓXIMO VIERNES 
15 DE FEBRERO  PARA EL LUNES 18 DEL PRESENTE MES. FUE 
APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN A CELEBRARSE EL 18 DE FEBRERO A LAS ONCE HORAS, EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. LA PRESIDENTA CLAUSURÓ 
LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTISIETE   MINUTOS. 

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE:

C. PRESIDENTA:

 DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS

C. SECRETARIO:    C. SECRETARIA:

DIP. NOÉ TORRES MATA      DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.
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ACTA NUM. 168-LXXI-08. D.P. 
LUNES 11 DE FEBRERO DE 2008.

ASUNTOS EN CARTERA

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS FRANCISCO 
CISNEROS RAMOS, CONSEJERO PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN H. CONSEJO DE LA JUDICATURA,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA EL INFORME DE ACTIVIDADES 
RELEVANTES REALIZADAS DURANTE EL MES DE ENERO DE 2008; 
ASÍ MISMO EXTIENDE UN AGRADECIMIENTO A ESTA 
LEGISLATURA POR LAS ATENCIONES, PERSONALES E 
INSTITUCIONALES BRINDADAS HACIA SU PERSONA EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. -DE ENTERADA SE AGRADECE Y 
SE ARCHIVA.

2. ESCRITOS DE LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE RAYONES, 
HUALAHUISES, CADEREYTA JIMÉNEZ, PESQUERÍA, PARÁS, 
GUADALUPE, SANTA CATRINA Y LAMPAZOS NUEVO LEÓN, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS INFORMES DE INGRESOS 
Y EGRESOS CORRESPONDIENTES AL TERCER Y CUARTO 
TRIMESTRE DE 2007.-  DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA.

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. RÓMULO MARTÍN DE JESÚS 
ELIZONDO FLORES, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO,  MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN A LAS 
FRACCIONES XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 276 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN,  EN RELACIÓN A LOS PAGOS DE LOS DERECHOS EN 
VEHÍCULOS PARTICULARES DE COMBUSTIBLE ALTERNATIVO O 
DENOMINADOS HÍBRIDOS.- DE ENTERADA Y EN VIRTUD DE QUE 
LA PRESENTE INICIATIVA ES PRESENTADA POR UN 
PARTICULAR Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO  POR EL 
ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, 
PARA SER TURNADA  A COMISIONES SE REQUIERE LA 
APROBACIÓN DEL PLENO DEL CONGRESO, POR LO  QUE SE 
RESERVA PARA CONOCIMIENTO  DEL PLENO  EN EL PRÓXIMO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES.

4. OFICIO NÚM. 208/08 SIGNADO POR EL LIC. FERNANDO RODRÍGUEZ 
GARZA, VISITADOR GENERAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA AL 
OFICIO No. 0930/134/2007 RELATIVO A INTERVENCIÓN EN SUPUESTAS 
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CONDUCTAS ILÍCITAS COMETIDAS POR POLICÍAS MINISTERIALES 
ADSCRITOS A LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN Y DONDE MANIFIESTA QUE ESTÁN SIENDO 
ATENDIDAS.- DE ENTERADA Y SE ANEXA AL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO  443 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN 
FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2007; ASIMISMO REMÍTASE COPIA AL 
PROMOVENTE.

5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ENRIQUE FLORES REYES, SECRETARIO 
DEL R. AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITAN LA AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DE UN 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO AL QUE SE LE 
DENOMINARÍA INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE 
ABASOLO.- DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES .


